
Miéi-colcs S de Mayo de 1S50. N ú n i . 55. 

Lai leyei y las diapotictonei f;eneralei del Gobirrno 
san obligatorias para catia capital de provincia deide 
que te publican oiicialrofnte en e l la , y desde cuatro 
dias d e s p u é s para los driuai pueblos de la tutsma pro-
Tiacia. ( L c j Ue 3 de N o v i e m b r e de i 8 4 ; . ) 

L a s í e y e s , drdenes y anurterot íj«r se m a n d r n pu
blicar en los Uoletines oliciales se han dt* remit i r r.l 
Gele p o l í t i c o respectivo, por cuyo cnmltictn se pasn-
r á n á lot editores tU los ulencioliotlos p e r i ó d i c o s . íie 
e s c e p l ú a t íe esta dispoticion i los ¿ e n o i c s C a p i u n ' S 
geni r i les , ( O r d e n a ¡le t, de J b r i l / 'j de A g i i s n i ae 

Mvnvvi.o Í>E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. . 
Dirección do Obras públipas, Ferro-carriles.==Núm. 217. 

E l Ayuntamiento de Grajal de Campos respon-
dienJo á la inv i tac ión que con este objeto he dirigi
do á todos los de la provincia, llevado de un pat t íó -
tico celo por los adelantos del pa í s , digno de ser imi
tado, me participa'en 30 de Abril ú l t i m o , qué aso
ciado de ni'nnero igual de mayores contribuyentes 
habia votado en su presupuesto una cantidad con 
que atender á la .suscricion que se ha abierto en las 
provincias l imítrofes para llevar á efecto la construc
c ión del ferro-carril de Alar á Santander. Semejante 
acto honra sobremanera á dicha c o r p o r a c i ó n , y por 
ello me apresuro á darla este públ i co testimonio de 
lo grato que me ha sido, verla marcar la primera 
el camino, que espero seguirán todos los d e m á s 
Ayuntamientos, en especial aquellos que por su trá
fico, su riqueza industrial y territorial, su movi
miento cometcial, han de reportar un conocido, y 
marcado interés de la rea l i zac ión de tan importante 
obra. E l camino de hierro de Alar á Santander ya 
como elemetito que asegura la prosperidad de Casti
l la , ya como una via de c o m u n i c a c i ó n apenas cono
cida y ensayada en E s p a ñ a , está llamado á ser el 
pederoso v e h í c u l o que ha de aumentar considerable-
nivnte la tiqueza castellana é influir poderosamente 
y de una manera muy directa en el desarrollo y 
progreso en nuestra agricultura. Progreso que nece
sariamente ha de sentir benéf icamente esta provin-
ci<:, por mas que s-ti s i tuac ión-no la preste las venta
jas que á otras de las que componen los reinos de 
Cíisi i l la la Vk' j , ) y L e ó n ; preocupación que ha in
fluido en el á n i m o de algunas peisonas-, y retraído-
las de tomar parte en empresa tan grandiosa; todo 
Porque no se han parado á reflexionar, que cuanto 
tienda a disminuir los escedemes de nuestro consumo 
sea donde quiera , es un bien conocido', que asegura 
la f í c i l salida de los del pais y su mayor y conocida 
ventaja en los precios, que como por una ley física 
invariable; y por un principio reconocido, que la 
ciencia e c o n ó m i c a ha sancionado, tienden á nivelar

se i n s t a n t á n e a m e n t e . Yo confio todav ía y espero que 
estimulados con el ejemplo que el Ayuntamiento 
de Grajal de Campos les ha dado, se apresurarán los 
denias de la provincia á votar, é incluir en sus pre
supuestos la cantidad necesaria para cubrir el im
porte de las acciones que deseen adquirir, en pro
porción de los medios con que cuenten , ó cont.ir 
puedan, i n c l u y é n d o l o s en ¡a secc ión de gastos volun
tarios , por cuya razón deberá asociarse en estos CJ-
sos a los Ayuntamientos n ú m e r o igual de mayores 
contribuyentes según determina la ley de Ayunta
mientos vigente art. 115 Con el fin de conocer las b i 
ses y garant ías de la sociedad en sus poi menores, n.e 
dirijo con esta fecha á el Presidente de la Junta di
rectiva del ferro-carr i l , que espero me facil itará es
tas noticias, y las cuales recibidas que sean se publi
carán en el per iód ico oficial de la provincia para co
nocimiento de sus habitantes. León 7 de Mayo de 
i í ¡ S O ~ F r a n c i s c o del Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Niini . 2rS. 

Se encarga la captura de Fé l ix í l i r c i a soldado tjtie l'ue en el l l c ¡ ; ¡ -
niiento provincial de Turo. 

Las ¡itilondíide» Incales, deslacamonías de Id (lU.irdin civil v 
íJepemlieiiIcs del romo de pro l iTc ion y semiriilntl píiblicn proce
derán á la IMISCII y cnpttirn do l'flix (Inrdn cuyas seiVs se espri;-
san á continmn-imi, snldiido ipii; l'-.ie del l i iviinifi i lu piininchd dr 
Toro, y en caso de scrhaliidn lu rcmitiráü'con la debida SOÜIIÍÍ-
riad á disposición del Sr. Juez de l.'1 mslnnriji de i'iecliillíi por 
qnien se reclatiio. l.con " de Muyo de ISoO.--—l;raiicisco del 
Busto. 

.Iciian. 

lío 33-0 34 anos de edad, estatura .'i pies •> pulgadas, cr.ia 
..largo, color muy moreno, vista eslrabona, pelo i)e::i(), a ^ o / á n , . 

lii^as las piernas, y delie letier mi grano ó bmnsa'eti no cani
llo. 

. Dirección de Agricultura, Caminos vcciri!ilcs.=-Xt'¡ni. Slí). 

Habiéndose liabilitado por el Alcalde do línlianal del Cami
no el paso del .'puerto de l'onccliadún, por los patajes llamados 
I'eíia del Candíincdo basta el lielmllin, y ramal ip'íe baja á las 
Teipedns, y liecli» plantación de arbolados (¡ue sirvan de guias <t 
los viajeros en la estación de nieves, be dispnoíto anunciarlo en 

• este peiiódiro para que llegue á conoeimienlo del público y sirva 
de eslinmlo esto ejemplo á los Alcaldes de la provincia. Leo'n 7 do 
Mayo (Je loüO.=l'rai!C¡sco del Uuslo. 
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Continúan los importantes documentos y modelos insertos en la Gaceta de 19 de A b r i l último. 

N U M E R O 1." 

DIRECCION G E N E R A L D E L A D E U D A D E L ESTADO. 

ESTADO (/cnmif de la Deuda en 31 de Diciembre de 1819, con inclusión de capiialcs é intenses y con deducción de la que de pro
piedad del Gobierno existe de¡iositada en garantía de anticipos liedlos al Tesoro, y déla que se calcula podrá rebajarse de la 
(jue existe pendiente de liipiidacion. 

1,164.-92,720) 

19ü.222,002 ¡ 
340.072,397 ( 

31.842,679* 
3o2,192.3ü7 ( 

12,047 S 
O Í 7 . m M í } } 

3,800 ( 
I,18«.3o0,y4(i) 

247.99o,488J 

D E U D A A 3 I'OU 100 INTERIOR Y E X T E R I O R . 

Capital 'le esta lleuda in10 existe en circulación 
AuuuMilo jmr Ins iulercscs cnpitalizahlcs á 3 por 100 que existen 

un ciiculacimi 

D E U D A I N T E R I O R . 

Deuda ¡i ü por 100 
Unja pnr los créditos (le esla Deuda que de propiedad del Estado 

cxisIcMi <lc|>"FÍla(lcis en el Raneo de San Fernando por garantía 
do Ins servicios miMisuales, y por amortizaciones calculadas en 
1830 de efuctos cnircgiidos hasta fin de 1849 en pago de bienes 
nacionales 

Deuda á 4 por 100 
Baja pnr ifüial cnncoplo que el anterior 
Vales no consolidados 
Baja por rr&liln* pcrlenccienlcs al Estado 
Donda ai ii por 100 ¡i papel 
Baja por ii;iial concepto que la anterior. . 
Deuda sin interés 
Baja por ¡¡;ual concepto que la anterior, y por amortizaciones cal

culadas en ISiíO de decios entregados liasta fin de 1849 por 
bienes nacionales 

Deuda provisional 
Capitales que se han reconocido á los partícipes legos en diezmos 

en certificaciones convertibles por sextas partes en rentas del 3 
por 100 

Certificaciones expedidas A favor de dichos partícipes que no se 
convierten en Deuda del 3 por 100. • 

D E U D A E X T E R I O R . 

Deuda nctiva a! ñ por 100 3,430.612,000 í 
Baja por lo que obra en poder de Mr. Ardoin, de propiedad del ( 

«•obierno 423.777,317 ] 
Deuda diferida 76.680,000 ( 
Unja como de propiedad del Estado 70.680,000 1 
Deuda pasiva 1,189.204,000 í 
Baja pnr ¡anal concepto en poder de Mr . Ardoin 140.320,000 ) 
Deuda pcr.dicnle de liquidación según el comprobante letra A . . . 3.544.295,706 í 
Baja calculada pnr eleclo de las liquidaciones que se practiquen.. . 1,800.000,000 > 
Deuda exterior anliaua pendiente do la conversión dispuesta en 

1834, según el comprobante letra l( • • 

INTERESES NO SATISFECHOS. 

Intereses capitalizablcs al 5 por 100 devengados hasta fin de 1830. 
Idem devenaados por la Deuda interior al ¡i por 100 desde 1." de 

Octubre de 1840 á igual dia de 1849 494.168,12o 
Idem id. id. al 4 por 100 id. id 173.433,842 

CONSOLIDADA. No consolidada. T O T A L . 

2,897.973,280 1 

84,047,124) 
2,982.020,410 

909.S70,718] 

308.829,718] 

1,278.400,436 

3o2.180,320>t 

647.598,0Güf 

940.350,4381 

206.832,038 j 

2,200.986,481 

16.627,097 

3,026.834,683 

16.627,697 

b.474,233 b.474,253 

3,026,834,683 

1,042.884,000 

1,744.295,700 

1,042.884,000 

1,744.295,706 

080.678,840 680.078,840 
4,321.802,816 5.680.319,280 10.002.182.096 

8.089,970 

Baja por los crédilos de esla Deuda que de propiedad del Gobierno 
existen depositados en el lianco de San Fernando por garantía 
de los servicios mensuales y por los recibidos en pago de fincas 
nacionales 

liilercsi'S devenpados por la Deuda activa exterior desde 19 de No-
viem'jie de IHil) á igual lecha de 1849 

Baja por lo que obra en poder de M r . Ardoin, de propiedad del 
Cioldenm 

Intereses devengados por la Deuda á 5 por 100 á papel hasta fin 
de 1849 

Idem de la Deuda provisional procedentes de capitales con réditos 
señalados 

667.001,907) 

482.707,890 

> 
184.834,0' . 

1,409.943,230 ( 1,449.639,902 

20.283.294) 

488.307,343 

100.000,000 • 

2,528.883,303 

12,331.067401 

NOTAS. 1." Debe tenerse presente que tanto en el oslado de lo de Diciembre de 1849 como en los nnlcriorcs que se han dado 
por lio de año se han comprendido por un cálculo aproximado todas las amortizaciones pendientes de fornializaciou en el mismo, dedu-
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ciVmlose íideinn* la Demla corn^pomlii-íilp íi monasterios y convenios; y en el présenle solo so ha rebajado lo cjue apnrece ya (•amela
do por (in ile ISIO en los asienii-s i M (¡rau libro y el ¡inporle calculada de las amorluacioncs (pie lian do liacuoe vAü año en les 
cfeclos entrcgud'is linsla lin de l-S'í!) en p.'i^o «le bienes naciunales. 

•2." En la canliJail ipie se cunsiuna por la Deuda del 4 por 100 que hay en circulación se hallan comprendidos los vales consoli
dados que no so lian presentado aun á ronverlir expedidos con poslermridad ii IS¿ Í . 

Ii." 1.a capilaliziirion á '.'> por 1(10 se dispuso por el Heal decrelu de I." de Marzo do 1S30, en el cual se mandó asimismo que los 
inlcrcscs de ei-los nuevos capilaleí empezasen á correr desde 1." de Abril de IfWI. 

4." Ka capiulizucion al :( por 1 0 0 loe dispuesta por la l!ej¡encia del lieiuo en su decreto de 21 de Knero de 181), y los inlcrcscs 
de eslas rentas solo empiezan á correr desde el semcslro, dentro del cual presentan los aereedoros sus créditos á capitalizar. 

ü." No se comprenden en este estado las Deudas especiales procedentes de Iralados, ni la que aun no se ha recogido de la euiUUa 
para garnnlía de conlralns en \irtiid de la ley de ¿ I de Junio do 18Í0. 

C l.a Deuda inteiior pendiente de liipmliiciou y la anligua exterior no convertida aun so consideran en la casilla de Deuda no 
consolidada mientras no pasa n consolidarse con arreglo ¡i la legislación del ramo á que respcctivamenle pertenecen. 

Jladiid ül de Dicieinlue de 1,SÍ0=KI 'l'uncüor del Gran Libro, Celeslino .Vlo[iáO.=Iil Coulador general, Manuel Sánchez Ocaña. 
= V . ° Ü.0=K1 Director general, Aristizabul. 

L E T K A A . 
C O N T A D U R I A D E L A D E U D A D E L ESTADO. 

ESTAPO tlemoslnUn-o de tos cantidades redamadas en tiempo hábil como Deuda pública, cuya calificación y liquidación se halla 
pendiente en 31 de Diciembre de 1810. 

PUOCEDENCIAS. 
CON INTER GS. 

RCÍÍIÜS vellón. Mtfruvnlí 

Juros. . . 
Vitalicios.. 
Créditos de Felipe V y reinados anteriores.. . 
Censales y generalidades de Aragón 
Becompeusas sobre la antigua Tesorería general. 
Alcabalas 
Oficios revertidos a la Corona 
Derechos jurisdiccionales incorporados á la misma 
Imposiciones al 3 por 100 sobre la renta del tabaco 
Caudales venidos de América ocupados por el Gobierno en 1810.. 
Fianzas. 
Vréslamos y suplementos cu Tesorería 
Depósitos 
Obligaciones de Tesorería no satisfechas 
Sales y tabacos ocupados.. . . . . 
Reclamaciones de buques negreros y otras que no constituyen ramo 

especial de Deuda. . . • ' 
Obras pías, bienes secularizados y vinculaciones 
Censos 
Cédulas hipotecarias 
Deuda sin interés procedente de cédulas hipotecarias y otras obliga

ciones pendientes 
Créditos con interés que pasaron ii la Deuda sin él 
Reintegros de la rifa de Sou-Sigala 
Créditos presentados en la prdroga de las Cortes de 1837 
Haberes militares, civiles y de marina 
Suministros 
Capitalizaciones 
Vales por liquidar de procedencia legítima, comunes, consolidados y 

no consolidados anteriores al año de 1824 
Hccibos do inlereses de vales convertibles en Deuda sin interés. . . 
Vales duplicados por el Gobierno intruso convertibles en lámina pro

visional 

1.311,909. .10 
61.145,204 

484,117. .21 
3.(io9,180. . 0 

13.414,941. .28 

19.734Í080. .17 
Sl ' t 

.90.633,889.. 2 
213,632. .29 
823,564 

888,082 

72.473,688.. S 

200.282,379. .25 

SIN INTERES, 

l í e n l e s vcllnn. .Var.ivt'i l í í 

487.626,004. .21 
4.321,112. .23 

242.972,619. . 0 
147.9.14. 23 

14.853,608. .12 

510.433. .33 

50.049,372. .10 

104.221,914.. 30 
231,640. .16 

1.098,822. .26 

4.738,090. .25 
16.201,138. .10 

8.435',3i6. .17 
e.l9.Oi>0.3SI. .26 
737.203,878. .10 

251.996,457. .26 

i'iinvisiosa. 

lípnli'S vcl lnn. Miiruvcl i l 

2,473.667,767. .23 

613.903,072. .21 
27.910,844.. 1 

12.743,784.. 8 
6.339,920. . 9 
1.030,583. .26 

8.000.965. 
13.049,823. 
4i.27(j,.íl(i. 

6.745.725. 
16.388,280. 

2.577,803. 

26 
17 
29 
32 

4 
6 

20.074,411. .24 

18.621. .10 
2.016,947. .18 

1.67! 581. .22 
1.166,991. . 2 

20.816,752. .32 

805.346,559. .15 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Con interés, rs. vn. . . . . 205.282,379. .25 

Sin interés 2,473.007,767. .23 

Provisional 805.346,550. .13 

TOTAF.. . 3,;m.2!>5,700. .29 

NOTAS. NO figura en los ramos puestos anteriormcnlc la importancia de los créditos pendientes de liquidación íí l'arlíripcs legos 
en diezmos por no conocerse: sin embargo debe iiianil'eslaise para la debida cunslaucia que cu los presupuestos de la Deuda se consi-

file:///irtiid
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deró esta obligación en 700.000,000 de ri., y se han liquidado y recibido los respectivos Partícipes en cerlificaciores de capitales re
conocidos 22.t !>8,'¿o8 rs. 29 mrs. De estos se han convertido en rentas del 'i por 100 hasta 31 de liiciembre de 1849, rs. va. 
5.¡}30,í>61..18 mrs. . • 

No puede fijarse ni por aproximación la cantidad á'qiic podrá ascender el importe de las rentas no percibidas desde la abolición 
del sistema decimal hasta la liquidación, ni el de los intereses de las "/o partes que no se abonan de presente. 

Tampoco se comprende en este estado la Deuda procedente de América, calculada hasta el día en rs. vn. 363.149,1501..9 en la clase 
de provisional, por no estar reconocida con arreglo á 1¡» Real órden-de 7 de Octubre de 1836. 

Debe tenerse presente que la Deuda provisional procede de capitales que tenían rédito designado, y de otros que hasta ahora no 
tienen esta circunstancia. 

Ultimamente, la Contaduría cree que. por efecto de las bajas que naturalmente hon de ofrecer los reparos y exámen de las liquida
ciones que se practiquen y que gradúa en 1,800.000,000 de reales, quedará reducido en tal caso el capital de Deuda por liquidar i 
rs. vn. 1,741.295,706. 

Madrid 31 de Diciembre de 1819.—Manuel Sánchez Ocafia.=V.' D.^Aristizabal. 

LETRA B. 

EsiAno dcmosíraííBa del ¡mportt di la Deuda antigua extrangera qut no st presentó á la conversión dispuesta por la ley de 16 
de Noviembre de 1831, y di la de sin interés conocida bajo la deHumnuoion di diferida á 3 por 100 de 1831 (Je JMÍ NO se /ií;a 
mérito en dicha ley. 

TOTAL 
de la Deuda no presen

tada á conversión. 

Deuda exterior emitida desde 1820 á fin de 1833 qua no se convirtid. 
Deuda al 3 por 100 no presentada á convertir, cuyo capital era 18.522,666 rs., que reducidos á sus 

tres quintas partes con arreglo á la ley para reconocerlo al .5 por 100.• . .• . . . . . . .• .• .• 
Intereses vencidos procedentes de los anteriores capitales y billetes de premio del empréstito Laffiilte de 

1820,'que con arreglo ¡i la ley debieron reconocerse en Deuda diferida. „•• • . . . • . . 
Deuda pasiva convertible al 3 por 100 de 1831, deque no bízb mérito la ley de 16 de Noviembre de 1834, 

y cuyd conversión no se ha acordado basta el dii . .-

1.17.178,000 

11.113,600 

77.973,240 

444.414,000 

680.678,840 

NOTAS. 1.' La ley de 1634 concedii» el derecho i la conversión í todos los capitale» arriba mencionados, menos 4 la Deuda sin 
interés convertible en:3-¿ar 100, y^tloltnp^'U'peha ^ ^ d í d a de ¡ntérBw» * V.aue ^ j ^ i ^ n t a s s a A c o o v ^ t i t ^ j s U é r m i i i o 
que marcaba la misma. Pero como él Gobierno tüvo 'qd̂ frqc&r úso de ta Deuda qiie se creo para pago de estas-obligaciones, no ha ro-
sui:ltu hasta aliorii reclamaciones que con este motivóse le han dirigido. ' . . . •••••,!„, 

listándose tratando en el día de transigir las pretensiones de Mr. Ardoin, podrán destinarse til pago de esta innegable obligación 
parte de los valores que en caso de avenencia deberá entregar al Gobierno la casa de Ricardo d^ Lóndres. 

2:' La Deuda diferida é 3 por 100 trae' su origen de la pasiva que se creó en virtud del Real, decreto autógrafo de 21 de Febrero 
de 1831 para pago de las cuatro quintas partes de los Bonos de Córtes'qde rio se convirtieron desde hiego en rentas del 3 por 100 
iwg;»ler.is en l'arís. Esta Deuda pasiva debía convertirse en dichas rentas á 3 por 100 por iguales séries en 40 años; pero esto no tu
vo efecto sino en los años de1832 y 1833. 

3." Los capitales que según qneda dicho debieron convertirse en Deuda diferida, habrían pasado hoy á ser activa en razón á ha
ber celebrado ya todos los sorteos-que la ley previno. 

Madrid 31 de Diciembre de 1849 >=>£t Tenedor del Gran Libro, Celestino A!onso.=El Contador general, Manuel Sánchez Oci-
fia.=Y.* B."=EI Director general, Aristizabil. Continuará. 

Num. aso. 

Administración de Contribuciones Indirectas de ¡a 
provincia de León. • > 

DiMÉcion genera! de Contribuciones Indirectas. 
~ Por iti Ministerio de Hacienda se ha. comunicado 
á esta Direcc ión general con fecha 16 del actual ia 
Real orden sigijieote. 

Conformándose la Reina con lo propuesto porV.S. 
en el espediente instruido a instancia de Antonia To
m é y Robert , vecina de Tarragona ^tn solicitud de 
que se la dispense del papo de la multa en que in
currió por no haber presentado oportunamente á la 
teafijt í&j. i^oiftel testamento de su difunto marido 
en que la dejó el usufructo de todos sus bienes, ha 
tenido á bien S. M . dispensar á dicha interesada del 
pago de la multa de que se trata y declarar al mis
mo tiempo con motivo de las dudas ocurridas sobre 
el particular que el plazo para la presentación de 
testamentos sobre herencias en que no hay adjudi
caciones de bienes, debe contarse desde el día en 
que fallece el testador ó causante de la herencia.^ 

L o que traslado á V . para que tenga presente y pue
da ser cumplida la dec larac ión comprendida en es
ta inserta Real orden sobre el plazo para la presen
tación de testamentos; debiendo acusar el oportuno 
recibo. — Dios guarde a V . muchos años. Madrid 31 
de Ma/zo de 1850 .=:José María López.rrSr. A d m i -
nistrad'ór de Cort'tribuciones Indirectas de L e ó n . 

Es copia.=R'amon Alvarez Quiñones . 

ANUNCIO OFICIAL. 

D . Francisco Lopes Alcalde presidente del A y u n 
tamiento constitucional de Noceda del Bierzo. 

Hago saber: que este Ayuntamiento ha acorda
do arrendar las yerbas de lu sierra de Noceda en los 
meses de Junio á Setiembre ambos inclusive, y en 
este supuesto iodos los que quieran interesarse en di
cho ariiend'o concurrirán "eii todo.el presente mes de 
Mayo ante D. T o m á s Arias Alcalde pedáneo del pue
blo de Nocedavquien se halla facultado para rema
tarlo al mejor postor. Noceda i . ° de Mayo de 185U. 
^Francisco L ó p e z . 

LEON-Í Imprenta de la Viada e' Hijos de M i ñ ó n . 


